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Visto el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para los fines legales 

pertinentes que el término de  traslado del dictamen pericial, venció en silencio. 

 
En igual sentido, se previene al auxiliar de la justicia que deberá comparecer en 

la fecha y hora señaladas para efectos de llevar a cabo la diligencia de inspección 

judicial.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 124 de 29 de octubre de 2021. 
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